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GoLier ►io Superior Politica,

Circnlar núm. 3^.

cesibo, Eoterada S. M, y óabiendo tenido á bien

oir el parecer de la junta auxiliar de Guerra,

se ha servido resolvcr de cooformidad con lo es- .

puesto por la misma, que por esta vez se dis-

Et Sr. Subsecretario del ministerio de la pense á Ios indicados ofrciales de ta presentaciort

Gnbérnarion de la Penfnsula cun fecha ^l^ de de lus recibos orit;inales con qne dcbieron com-

Febrero último me comunica la Real^ órden si- probar las enunciadas cuentas; pero que las for-

gniente. mcn baju sn palabra de honor, espresando eo t.^s

„par el Ministerio de la ('suerra ŝe dice cn niismas cuentas el número ^- clase de b,^aqes

is de este mes al de la Góbernacion de la Pe- sácados en los transitos, leguas de distanc^a, va-

riinsala fo si^uiente.-El Sr. Sec^etario del Des- lor y costu total, segun los precios de tarifa, sa-

pacho de la ^ae"rra dire al Intendente General tisfechos al respectivo dueño ó eciado; y q^^e en

militar lo ^}ae sibue.^--Hé dado cuenta á 5. M, lo, succesivo las justicias de tns pueDlo's por dnn--

la Tteina hoberuadora áe la eomunícacion de V, de traosit^^ren prisioneros facciosos aooten en los

S. de das de Diciernhre del año prócsimo `pa- pasaportes el uúmero de carros ó ba{;aoes ma-

eádo, en ^que cóu r^fereneía á lo que Ic ha ma- yores y menores que suminiseren y fueren abso»

nifestado el ^r,tendente militar de Andalucía ha- l'ntameute precisos para conducir algun enfermo

ce V. S. presente que en aqucllas oficinas se 6 imposibilitado ó para transportar atgnn ef^cto

1►ao presentado varias cacntas de conducion de de guerra; espresando ademas, no solo los ba-

prisioneros faccioso^s én las que se comprenden ga^es ^ny^ abono se haga én el ácto, sinu tam-

difrrentes cantidades invertida ŝ en ba^ages de bien los que dejen de satisfacerse y ca'usas por

^das clases sin que se justifque documéntalmen; que no se realiza el aboao; todo bajo la mas*

r+r su d'rstribueion, se^oa está prevenidó en to- estrecha responsabilidad dr los comandautes de lag

da clase de gas^tos, y ain que paeda lustiGcar- escoltas, para que por este mcdio y fns recibog•

sé, en razon á q^e la mayor partc de los ofr; de pago pledan las oócinas de Iiacienda militar

^it,les encargados en aquel!as coriduéiobes no han p^oce^er con 'e1 debido conocimient'ó á la com-

ecsi;ido • de los bagageros y}nsticiás los docu- probaciori y liquidacion d'e esto ŝ gastrs.-De Rea!

tm'r^étn5 qve se leŝ pide creidós' de que será bas- órden, comuaicada por el Sr. 1^Iinistro de la Go=

tante para la justi6cecion dé dichas cueot.,s, lá ŝ beruacion de la Península, lo traslado á V. S:

telaciones que hán préscntado estendidas sóbré para su intelióencia y la de todos los Ayunta-

so palabrá' d^e honor, con cnyo motivo propone m ►entos de esta provincia: `

^, S^, lo quc le parece convcnirntc hacer en es-^ Lo que traslado á^TV, pa^ra sv intcligen-.
le caao, y Io^ ^ue deberá pr^icticarae en lo sttb^: ^A y cumptitniento. Dios guardc á V V, muchos•
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arios. Córdoba tg de Marzo de ><838.---Fer-
nan^tn Maria dc Ro^alcs.=Sres. dc los' Ayun-

tamicntos Coastitncionales de los pueblos de esta

proviucia.

Inlendencia dc CdrdoLa.

Circnlar.

La D'+reccion genera! de ''Loterias con la
ferha que se nota mc dicc lo sic;++icntc,

Direccion Geueral de Loterias Naciunales.-

EI Excmo. Sr. Secrrtario d^ I^stado y+iel Des-

parho de fIacienda con fecha ^z dcl corriente

me dice de Real órden entre otra, cosas lo que

sique.^S. AI. la Rcyna GoLr.cnr:aora en vista de

lo cspucsto por V. S. en su uficio dr 3 del ac-

tual sc h:+ scrvido dcclarar (a propicdad de la

Adrninistracion Principal de esta renta eu

CórdoLa á U. Bartulomé Pclla quc se halla sir-

viendola intcrinamente por nombramiento de esa

Diceccion.-Lo que romunico á V. S• para su cono-

cimiento y efcctos consi^ui ^ntes. Uios guarde á V. S.

murhns años. Madrid a^ de Febrero de rS3R.-

Bcrnar,io de Borjas '1'arrius.-Sr. Intenlente Sub-

delegado de Henlas dc Ccírdoba:

I.o clue se l,ace notorio al p ŭLlico por me-

dio de cste Boletio. C<írduba i o de Marzo de

x 8313.-C.1. I._Martinez.

OTRA.

El Escmo. Sr. Capitan General dc
An^lalucía con fccha 13 dcl actual mc di-
ce lo siguientc.

Gon esta fccha digo al ŝr. Intenden-

te de Rcntas de esta proviucia lo si-

guieutc.
];n vista del anuncio quc hacc V. S.

al púhlico en e1 dia de hoy relativo á la
Rcal ór+ien quc disponc scan aJmitidos cn
pa^o dc tocla claae dc dcrechos y con-
tribucionc.s los billrtes dcl tesoro et,trcga-
dus al banco dc S. Fcrnando, y atcndicn-
do á la actuál penuria de esta Inlcndcn-

cia que ni pcrmitc scan atendidas las obli-
$acioocs militares de mas uroencia, hc

dispu+^sto quc solo se admítau estos bille-

tes eu pago de contribuciones; pero de

ningun mo,lo por derechos de aduanas
ni puertas único metiio de quc puedan a-
tendcrse obligaciones ta q sagradas, todo con

arrc^glo á mi disposicion de `^G dcl mes
últirno que quc^a crt su fucr^a y vigor
á cufo fin se servirá Y. S. dictár las-ór-

denes contlucenfes al preciso ĉamplitnien^
to dc csta disposiciou qtic igualmcnte co-

munico á las demas provincias tSel terri-
torio dc mi mau+ao ^uyos [ntendentes de-
berán respon+ler c1e su esacta observattcia.-
Lo que traslado á V. S. para su íuteli-
gencia y que se sirva ,lisponer tenóa cum-
plido cfecto la antcrior dcterminacioñ et1

el distrito cle la i^ntendencia de su car^o.
Lo yue he dispuesto se publique en él

boletiu ofir.ial para couocimiento dcl públi-
co, de esta ciudad y pucblos de la proj
vincia. fcír+loba 19 de 1larzo de 1838.-C.

I. L-Santiago Martiuez.

OTR A.

EI Excmo. Sr. Secretario de Estado y del

Despacho de Hacienda me dice coo fer.ha s^ del

prcíxiiuo pasado lo siguiente._IIabieodo acudido

varios Inleodentes al Ministcrio de mi cargo,

manifestando las d,ficultadcs que se les ofrecen

para cl cumplimicnto dc la Rcal ordeu de so de

F.nero último que trala det cc,nvenio celebrado

con el Bar,co Espaáol de San Fernando en !a par-
te relativa á la cutrcf,a dc billetes de la aotici.-

pacion cle los ^oo milloues á los comisionados del

establecimiento, y de las cantidades que han de

eziCirse á los contribuycr.tes; y deseaudo S. M.
la Rcyna (:ol,crnadora que haya anil'ormidaJ en

to+las las provincias, y que cl servicio de que se

trata se ejecule con la utayor praa'itud posi-

blc, evitando las dilaciones que ocasionan las con.

sultas, ha tcnido á bien S. M, resolver se hagaa
las arlarar;ones si^uientes.

t.a A los contriLuyentesen la aneicipacioa de
los doscientos millones, que hubiesen pagado el
total de la cuoca que se les señal^ bien en el
prirner reparto verificado, si este se diu por va^

lido dcspues de la lay de r4 de Octubre último^
ó eu el rcalizado clespues de ella, sc les eutre-

garán los billetes correspondientes á toda su aar

ticipaciou; hacier:dose el reinte{;ro á aquellos qne

6ayan pa;ado pnr el primer reparto mayor su-

ma de la asignada en el segnndo, en las provio..

cias que asi sc haya ejecutado, eo los tCrminos quQ

previene el artículo c^. o de la citada ley y la

regla 6." de la iastruecion de la Direr.cioo.

^.a A los contribuyeates qne hubieseo pa-

gadu la n,itad 6 al^o mas de la cuota asigoada
en cl repartímientu que rija en la provincia, se
les cxigirá el resto con arrtglo a) arlícalo 5. ^,
de la Iica! órden dc zo dp Euero, y ae les en-
tregarán tambieo todos los billetes. ,

3: A los que nó hubiesea pagado mas qet;
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^na cantirlad menor dc la mitad de su rnota, se

les exi5irá la mitad del total de clla, faciliic^n-

doles par lo }'a eatregado Lilletes cvrrespondien-

tes al año de i83^, si lo icubicscn realizarlo cn

cl mismo ario; y si cn cl actuat, los clc r 838, cn.-

tendicndose esta diferencia en el caso dc qo^^ las

teavrcrias no hu^Liesen lcecho ya la entre^a á los

iutere+cados de los de r 83 y; y pvr la n,itad dc la

cnota qne ha de ezi{;irsel^s, se Ics darán l,illcles de

>t83g y^840. En este caso se pasarán al co-

tt,isionado del banro los Lillctes quc despucs dc rcin-

tegrados los interesados de lo quc huLicscn antie•i-

pado resullca sobrantes y á disposicion del gobier-

no, cvn arreglo á los artículos primero y segundo

ae la espresada l^eal órden de ao de I^^^ero.

4 a A los prestamistas que uo hubiescn sa--

lisfccho cantidad alguna por cucnta de !a cuuta

que se les asignó, se les exijirá la mitad dr, clla

entre;;ándoles Ins Lilletcs dc i 83c3 y r 8+0: y los

de :83^ y ry38 se pasarán al co,uisionada uel

},anco de S. Fernando, segun lo dispucsto en los

refrrirlos artículos t. ° y^. ° de •la Rcal órden

de so de I:ncro.

5.a I.vs billetes quc se entreguen á los co-

misionados dcl banco, se adrr,itirán en pago de

eootribuciones, y toda clase de derechos de es-

portacion, importacion y puertas, csccptuando^c

solo los arbitrios municipales, alcab.,las cnager,a-

das y arbitrios partieulares, segua está mandado

eó los artículos :o del R,eal decreto de 3o rie

Agosto de r 83G en el i. ° dcl dc r g de Sc-

ticrnbrc dcl mismo añv y roales órdenes de z i

de A^osto de e83y y g de Scticmbre sibuiente.

De Rcal órden lo comunico á V. S. para su in-

teligr^ncia y efectos correspondientes.

I.v que tre dispuesto se publique en cl bolc-

tin oficial de esta provincia para convcimieato y

gobierno dc, los interesados. Córdoba r4 de Mar-

zo de i838.-C. I. I.-Sanliago Martinez.

Juzpado i° de rs instancia de

Crírdoba y su partido.

Circular.

Por D. Felipe de Quinta Secretario de Aa-

diencia plena ea !a territorial de Sevilla ^se me

ha dirie,ido para su publicacion en este perió-

dico la t;eal órden sibeicnte. ^^udicncia terri-•
terial de Sevilla.=Por el Sr. Subsecrctario del

iYlinisterio de Gracia y J^csticia se ha comuoi-
cado á estc tribuna{ con fecha s8 de Febrero

último la Real ócdcn que sigue.-E1 Sr. Miais-

tro de (^racia y Justicia ha comunir:o en es-

te dia al 1riLunal Supremv ka •Real órden si-

guicnte. Los que se cvnsagran al servicio del

E^tado se comprometen á et sacrificio de scrs ne-

8vrios dornésticos, y de sos comodidades perso-

nafes; por consiguiente el gobierno d ebe subor-
dinar t este principio las instancias de los cm-
pleados ea solicitad de licencias, de prorrogas,
Y otrae que m^s b;en se dirigeo á la propia co-

etodidad qne al servicio páblico. Causas hay sin

\

emb^rga quc'jastitiran iales instanrias, pues qne

el cslado no pucde cxigir cl sacrificiu dc la sa-

lud, ni le conviene arrr,inar á sus sercirlvres,

privandoles de poner en seburidad su patrimo-

nio en circustancias qne la salvacivn de este

reclama su presencia. 1'ero la apreeiacion de es-

tas caresas y su justificar.ion han cle ser ol,ra dc

las autori,tarles I^,cales y r,o dcl gobicrno: csto

último es igualmentc aplicable £ laa solicitudes

de indulto qoe nunca pueden dispensarse sin avca-

turar el acierto, sin oir 5 los tribunales y en

su caso á los (iefes de los establerimientos pe-

nint en^ iarios. Tan fuertes son estas razot^es, y

tan iml,ortante su apliracion practira, quc en to-

dos tietnpos se han in^•ulcado por el gobierno,

y seiialadamente se I ►an adoptado re^las :obre

la materia en las ordcaanzas dc las Audiencias,

en las de presidios, y en la circnlar de este VIi-

nisterio de 3o de Juuio dc r 836; pero mal a-

venido el interés particular con las re;las que

lo informau, las elude todas, y de aqui la poca

cerleza de la justicia de las resoluclone=, y ta conl

fusion y el desordrn cn este ramo del personal

del rninisterio. Asi pueF, y para que lvs cle--

pendicnles del de rni cargo, y los qoc á el a-

cuden, entiendan que r^ada adelant^rán con la

trans,resivn de lo que tan justamente se halla

detcrminado, se ha servido S. M. resolver que

se observen sin eacepcion alguna las disposiciones

aibuientes.

r.a `t'odo el que siendo nombrado Magistrd-

do, Jucz, ó promotor fisc^l solicitc prorroóa del

término de los cincuenta dias que por regla gc.•

neral ectán scñal^dos á lo mas i ►ara tomar pose^

sion dc su destinn, se entender•á que lo renun-

cia. Lo mismo se enteuderá respecto del qne no

sc prcaeote á tomar pnsesion dentro dcl térmi-^

no qnc se le haya s^•ñalado.

^.a Las Audiencias cucdarán bajo su respvn-•

sabilidad, de hacer yue no se dé poscsivn á los

que se hallen comprcndidos en cl artículo an-

terior, y la que se diere en contravencion á el

quedará sin efecto. ,

3.a '1'oda solicitud de licencia se diriGirá por

conducto del Rcçcnt^, cl cual oycodo aÍ fiscal ó

Gscales si los huLierc, iaforrnará sobre la legi-

timidad y justificacion de las causas en que se

fundc, y sobrc la oportunidad de la lic^•ncia,es-•

presandn si el aervicio público queda Lien aten-

didn.

44 Cualquiera otras instancias de los fun-

cionar:os arriba scñalados, de loy subalternos de

los tribuoales y juzgados, de los Lsr.ribanos No-

tarins, 1'rocuradores, Alguaciles y decnas oficia-

les púLlicos que tengan que acudir á este Mi-

nisterio, se dirigirán por cl mismo conducto del

Rcgente, quicu las remitirá con su informP igual-

mente espresivo y motivado ,, oycodo al Fiscal

cuaado se trate de la dervgacion ó dispensa de

alguna ley ó reglamento.-5.a Los snbaltcrnos de

los jazóarlos dc t,a instancia se diriFirán al Jucz

quien pasará las iastancias coa su informc al
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Rr^entc, v estc obrará como qncda prevenido.•r

(i.^ L„s 1VT^n'< ► rns y sul.taltcr•nos drl suprrrYto

Iribur^^l r)r justirin, y del cspccial Ac las orJc-.

nes >e riirijiran por condncto de sus presirlentrs

qui^•ucs ct^ tal raso ir^fnrmar,in rn la for+ria pre-

vruida.-^.a \c^ se d^rá cursn en este Min;ae=

rio á las iustaucias que nn venGan rn la f^^rn+a
acostombrada, y ademas sc pondrá cr. • 1^,. res_

pecti^os c^p • dirutes Je c^da interesado, nota dé

la infracrion rí infrarcioncs, quc comctan rontra

esta resl:c. So:o ron certificacion de haLer pre-

ac,+ta:!n est•^s• soliritudcs adoade Aeterminan los

anteriores artículos, y pasado un mes sin quc

se lr. t+aya dádo curso, sea por estra^in ^ otra

Caus^ scu,cjant^', scrá prr•mitido aruAir al Gobier-

uo cu dcrc^:icura.=8.a '1':^tnpoco se dará cur+so co'

esta 5ecrct.iria á las soli•.^tu^l^rs de indaito que

no ^cu:;an por cundoctn de los ( 'rcf^^s de Prc-.

siriio cuando los ,_^prctcndicntcs son rematados, ri

por cl de) I'► eGente en otro caso; debiendo aqor.-

tlos y este remitir la, instxncias con su informe

motioado. Cuaudn su pareccr sea ncç;ativu no da-

rán r•urso á las solicitudes, pero enterarán á los

inleresa^lo . Se eceptuan Ae P,Sta re^la las so!i^

citudcs de i^ldulto yue^ pcrsonalmr.nle enlrc,a,an

los interes:+dos á la lieal persnna, y S. M, se dib-

na admítir. Lo qne de la misma Real órden tras-

lado á V. S. para sa cono^•imicntn y ef^•ctns con-

venieutes, encar{;andole dé torla la publicidad po-

sible á esta snperior determinacion pnr cuantos

medios esten á su alcance.-1)arlá cueñta en el

ésprc^ado tribuna) dc la Real órden inserta fué

obeJcr,lda y mandada circular á los .Tueces de

primcrn instancia dc sn tPrritnrin por n,c^lio dcl

^3olctin ofi^iaL Dios guarde á V. rnuct+os años.

^evilla [ 4 de 1Vlarzn de ,<838. F••lipe de (,) uinla.

Srr.s. Jucces de ^prime^a instancia del territorio de

esta Audiencia.

OTRA.

Audiencia territorial de Sevilla.^.Por el Sr,

Sobscrrctario dci Mini^tcrio de Gracia y Justiciá

se h•1 fOr1ltlRldatlU a este •l'ribunal run fert,a ^z

ilu F'cbrero últirno la Heal orden síSuiente. - E{

Sr. IVTiui^trn de liracia y- Ju,ticia ha comuni^

éado al '1'ribunat^supremo la Real erden si^uien-

te, ,_(;ou la idea de nniformar lo ŝ arancelrs pro-

ce•ates sobre la Lase de una i^^ua!dád propor-

c^onal, creó el (;ubierno una cumision compues-

ta de pcr^onas revestidas dc los Conocintientos

prarticos y rspc•ciales en los diferentes ramos in-

teresados en aquclla medida. La fOfrtlSlOb formó

su p+'c+tierlo coo presencia de los aranceles pu-

'blicad^•s cu las épo<as anteriores , y dé los tra-

bajn^ rcunidos de utras cort,i>iones c{ue la habian

prrr.cdld^• •l^odavia r.l z_uLicrno rr:hizr+ aquel pro-

yet:tó q^[e por tíltimo fué liruado por la cotni-

sion de I^s Cortes• ĉonslittrvĉrites, compuest^ asi-

mi•mo de p^`rlnnrts ent.r.ndidas y prar.ticas. ^Sin

emb^r^o d•^ hahcrr•sc etnp!cado tantá dili^encia uo

se p^dri^n lisr+njear !as Curtes ui el (iobi^rnu

de habcr arertadu, y por esu sc resolvicí que los

aranccles sc plartt^^a^en prnvisionaimente y corn^

por via rle ensa^A. `;1sí se h^ verificado , y al

ĉ ircularlos el Gobicrno orden ŭ á todus los tri^

huná!es qnc vayan rei,niendo lodos los datós'

nr.resa'rios para avcri;;uar In ync aprorsimaJa-•

mrnte percive cada f•nnr•ionario por sus derr.a

chos,'seguu §e previcne en las disposiciones ^,e1
nc^ralés dc !os ararrc ĉ lc^ rni:mus; con cl fiu de ir-.
In ŝ•^rectiticando hastá proporcionar en lo posiGlé

esta dntr:cion eventual á ta consirferacion y né^

r'cáidade ŝ respectivas ^ de lo; functooarios á ynie-

ricts se aplica. iYIuchos de éstos sc han qacjado

dc9de Iuey^T, ^ irnpacientcs para esperar el resut-

tádo de aquel calculo que ha dc ser cl produc-

to de los datos reunidos por los tribuoales, picr,-

san que se Irs ha a;raviado, sin.,otra razon qua

1a de h2tllar mas baja la tarifa aclual dc`' sus

dcrechus, que la que cra:,ticmpo anterior ^risicra;

nn hariendosc carGo dc que lo quc sc bnsca cs

una m^dida razonable de sus emolumcntos su-

l+ordinando á esta regla las practicas autcriores

en cuanto tengan de exesivo ó de escaso. M^-

vida de todas estas considcrat:iones •S.^ 111r ha

tenirlo á Licn resoiver que todos los funcionarios

que tubieren juslo ,notivo para recla^r,ae la rec--

tificacion de los aranceles, dir;jan su reclamacian

lnstificada á la .^udicncia dcl resprctivo territa_

rio, d al tribunal snpremu ó supcrior de qu:en

dependan :<lue se dé i:;nal direccion por él i1:i_

ni^tcrio dc mi cargo á las rcclamacini+es quc sc

hayan dirif,ido b se dirigicrcná él ; y quc c1 tri_

bunal supremo, los r.specialcs dc la Corte y la ŝ
Aadiencias remitan al Gobierno sus observariones

como cstá mandado dr seis en seis meses, sin p^rj^i=

cio de consultar desde luego sin esperar cl v,:n..

cimicnto de aqucl plazo, cua^quicra recliGcacion

que les parecicre urgrnte, acocnpañando siemprts

con sus propucstas 1os dalos que las justífiqccen.

l.o que dc la misma Real orden traslado á V. S.

para (os efectns con ŝ iguientes. - Uada cuentá en

el espresadu tribunal de la Real orden inscrtai

fue obedecida y mandada circular á l,,s Ju^ce^

de [.a instaocia de su tcrritorió por medio det

Bo}etin oficiaL-Lo qne comuuico á V V, para

sa cumplimiento.-nios guirde á VV, mur;hos

años. Sevilla [4 de Marzo de [838._Sres. Jue^

ces de [.e instancia dcl territorio dt: este tribunal.

CCu^as superiores ^lisposiciones traslado 1 VV.

en cumplimiento de lo quc me ordena la ,^u-

dicncia dcl territorio.-T)ios guarde á VV, rnu-

chos ai,os. (,órdoba [ ^ dc Marzo dc [ 838. José

Maria de '1'rilto._Sres. Jneres de [.a inst.:ncí8

de los p:+rtidos de esta provincia.

Imprenta de SaRtr^lú Canulejas y Cornpaieic,

^9tl^. tE t16:l^tit!+ . S^^nGld!}i ...I ^1^ :.6:`."•^ _'F •U:

ly ,.rt::J^l!rt D^ ..'.^ ZGIJISEI?i,: iGi 1:1t+26:; 71;JS^Z 32=:
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